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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
C O R T E S . 

Sesión del d ia 11 Setiembre, 
Leyóse la esposicion que sigue. 
Señor: E j fiscal de imprentas de esta cor

te presenta á la consideración del congreso 
nacional el número 158 del diario titulado 
Eco de la Razón y dé la Justicia , que en 
el artículo que contiene bajo el título de 
Correspondencia del Eco de la Razón y sn 
párrafo sesto, manifiesta la necesidad de que 
las Cortes tomen una resolución capaz de 
contener la procacidad de la imprenta, y 
de salvar todos los respetos que con inau
dita osadía se atropellan diariamente jpor los 
escritores públicos, sin esc luir los que al 
sostener el actual gobierno se suelen desli
zar en sus polecaicas, y avivar el fuego de 
la discordia civil que nos destruye. Si por 
salvar un principio'quedan todos las demás 
sepultados entre las ruinas de la libertad; 
mas prudente fuera suspender al menos an 
tes que tal suceda los efectos de aquel, que 
dejarla perecer. 

E l que espone encuentra inútil ó por me
jor decir impotente al jurado para reprimir 
Jos abusos, y lo que es mas, entiende que 
lo ha de ser ínterin dure la crisis en que es
tamos, por mucho que se mejoren las le
yes de imprenta, mientras no ejerzan los 
jueces censores una autoridad preventiva y 
sí la correctiva; razón por la cual en cum
plimiento de su deber, al congreso suplica 
se digne poner remedio á dichos abusos se
gún le dicte su ilustración; y quiere tener 
la complacencia de haberle manifestado es
ta necesidad, si como cree ecsiste realmen
te, y asi lo reconoce el poder ¡de las cortes. 
Madrid 11 de setiembre de 1837.—Valentín 
Pascual. 

Leido también el artículo a que se refe
ria la antecedente esposicion, se preguntó 
siesta pjsaria a la cotnision de libertad 
cié imprenta con urgencia; sobré lo cual 
espuso 

E l señor Valdés (don Dionisio) Yo seño

res pienso que las cortes deben mandar qu 
la esposicion del fiscal pase al instante a la 
comisión de libertad de imprenta, para que 
sin levantarse la sesión nos presente su 
dictamen y en seguida le discutamos. Es se
ñores escandaloso en estremo que en estos 
momentos tan críticos, cuando el enemigo 
se halla iumediato á la capital, peimítauios 
se hable de una manera indecorosa de la 
representación nficional, y se publiquen 
principios tan contrarios a nuestras actuales 
instituciones, 

¿Qué se diría de nosotros si nos mostráse
mos indiferentes á tanto insulto? Senos ten
dría con razón por insensatos. ¿Puede reque
rir una plaza sitiada mayores precauciones 
que lasque necesitamos adoptar en este mo
mento? ¿No tenemos los enemigos á corta 
distancia? ¿No sabemos que hay entre noso
tros muchos agentes suyos que procm'an por 
todos medios introducir la^confusion y el 
desorden, agitando las pasiones y enervando 
la acción del gobierno? ¿Y no reprimiremos 
con mano fuerte y vigorosa estas maquina
ciones? Tiempo es ya de que empleemos to
dos los medios que están á nuestro alcance. 
Suspendamos la libertad de imprenta por 
algún üempo para quitar esta arma que con
vierten contra e}la misma nuestros enemi
gos. Esta medida se adopta siempre por to
dos los pueblos libres en naciones menos 
apuradas que la nuestra. Los papeles que 
se esplican en los términos que lo hace ese 
papel, no pueden menos dé ser unos coo
peradores de nuestros enemigos. Privémosles 
de ^ste recurso tan poderoso y tan eficaz 
para dañar la justa causa que defendemos, 
y en la que esta cifrada la dicha futura de 
la nación y la consolidación del trono de 
Isabel I I . Aprovechemos los momentps que 
aun quedan, y no nos atraigamos por nues
tra apatía el desprecio de nuestros vecinos 
amigos. 

E l señor ;Caballero: Señores: He pido con 
tanta indignación como ha podido oirlo cual
quiera otro,diputado ese artículo coa ei 



cual lo que menos supone es lo que se di 
ce de nosotros. L o mas es lo que se dice de 
los principios, lo que se dice de la causa: 
»haya paz, dice el escritor, aunque sea con 
el despotismo de Catomarde." Y ¿hay hom
bre para quien el despotismo de Galomar-
de nada importa, para quien nada vale el 
retroceder tres siglos con absolutismo^ con 
inquisición y con í'railes;;con tal que por cua
tro dias cesen los males y no haya guerra? 
Esto señores es lo último del escándalo. 
¿Por qué peleamos nosotros; porque hay 
guerra sino por establecer una forma de go
bierno bajo la cual la generación presente y 
las venideras gocen de paz (paz verdadera 
no de los sepulcros) y de la felicidad? 

Pero, señoi'es^ al mismo tiempo que 
yo oigo con tanto disgusto este escrito 
que dirige á las Cortes el fiscal de impren
tas, creo que debemos irnos con mucha cal
ma en este asunto por lo mismo que se ha
bla de nosotros con tan poco miramientoi, 
para que no se crea qué al adoptar una me
dida legislativa nos hemos dejado llevar de 
un despique impropio de un congreso; para 
que no se crea que esta medida lleva con
sigo el sentimiento de los primeros ímpetus. 
Yo creo que los males que se cometen por 
medio de la libertad de imprenta son gra
ves, gravísimos : que los delitos son ahora 
atroces, y que reclaman un pronto reme
dio; pero este remedio es necesario medi
tarlo en plena calma, para que tratando de 
evitar unos males no caigamos en otros tai 
vez mayores y mas terribles. 

E n primer lugar me ocurre si el caballe
ro fiscal al tiempo de acudir á las Cortes pi
diendo que se adopten medidas estraordina-
rias ó una ley especial capaz de cortar estos 
escesos, ha tratado de denunciar al jurado 
este artículo [Icarios diputados cohiesíaron 
que estaba denunciado.) No basta esto, se
ñores: es menester el fallo, porque creo que 
no hay jurado que pueda absolver libremen
te este escrito. 

E l señor Feliu I Si V . S. rae permite, se-
iior'Caballero, diré que yo he hablado con 
el Señor fiscal de imprentas y me ha mani
festado que ha denunciado el artículo. 

E l señor Caballero : Consta la denuncia 
niel fiscal; pero no consta á las Cortes el fa
llo del jurado. Yo creo, señores, que la ley 
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que ecsiste basta para reprimir estos enor
mes abusos, y las medidas que deben to
marse son para lo sucesivo; y debemos to-
raarlas como si no hubiera sucedido este 
caso, pues de lo contrario podria suceder 
que procediésemos con la irritación que ta-
des hechos deben producir en todos los áni-
ínos. 
\ Yo de niuguna manera convendré en que 
debe tomarse una medida demasiadamente 
restrictiva, como he oido indicar á algunos 
señores diputados : hay alguno que consi
dera que lo mejor seria suspender del todo, 
la libertad de imprenta. Yo no opino asi: y 
arttes que esta medida votaria xina dictada 
al parecer en las circunstancias en que nos 
encontramos, en el estado en que se halla 
la guerra civil, en la irritación de los par
tidos y de las pasiones que han tomado ya 
tanto cuerpo,, es imposible taparla boca á 
todos, es imposible que deje en esta situa
ción de haber escritos atrevidos, pues si se 
prohibe su publicación por este medio, np 
se dejaran otros para espender estos es
critos. 

Yo señores, lo que quiero es que se tome 
una medida que asegure que el que falte a 
la ley será castigado, pero.de ningún modo, 
creo yo que debe suspenderse la libertad 
de emitir sus opiniones; porque ¿qué sabe
mos si dé en medio de todos esos escritores 
en un dia de apuro saldrá una pluma fe
liz que nos diga el camino por donde pue
de salirse de aquella situación y salvar la 
patria? Y cuidado señores, que el que tiene 
el honor de hablará las Cortes tan en favor 
de la prensa, no ha sido ciertamente el mas 
favorecido en su persona por esa arma de 
dos filos; pero esto nada vale cuando se tra
ta de una disposición general, útil á mis 
conciudadanos. Por tanto pido á las Cortes 
se sirvan mandar meramente que esta espori 
sicion pase á la comisión de libertad de im
prenta para que presente su dictámen. 

E l Sr. Valdes, (don Dionisio): Aunque el , 
señor Caballero no ha hecho mérito de mi 
persona, como ha empezado diciendo que 
tal vez porque las cortes han sido injuria
das es por lo que tomaban disposiciones, 
únicamente por la ofensa personal que se 
les habia hecho: yo me creo en el caso de 
contestar al señor Caballero que ese mismo 
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papel 
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ha estado con la mayor audacia ha 
blando mal de las cortes y tratando de qui
tarlas el prestigio sin que ninguno de los di
putados haya levantado su voz contra este 
esceso; y si ahora solo se tratase de nues
tras personas, le desdeñaría como hasta aqui, 
pues yo no tengo miedo á esas calificacio
nes que. en sí mismas llevan el desprecio 
que se merecen: el testimonio de mi pro
pia conciencia y la opinión de los hombres 
de bien son las únicas recompensas a que 
yo aspiro. Si yo me alarmo es únicamente 
por las noticias que anuncia y los principios 
que propala. Si se cree que las cortes se 
irritan y se alarman, no por esto sino pol
las injurias personales, que lo crean, noso
tros no debemos hacer caso de esto ni de
tenernos por una delicadeza mal entendida. 
Si es necesario debemos sacrificar hasta 
nuestra propia reputación, á lo menos esta 
ha sido mi mácsima toda mi vida. 

E l Sr . Mon: Yo no he pedido la pala
bra para entrar en el lleno de la cuestión 
sino para contestar á la pregunta hecha por 
la mesa y que ha apoyado el señor Val-
des. L a esposicion del fiscal de imprentas 
dice [leyó). Aqui pide á las cortes que pon
gan remedio á estos abusos. 

Este caso se halla ya previsto en el dicta
men que la comisión de libertad de impren
ta ha presentado y está sobre la mesa. Alli 
están los medios capaces de poner freno á 
los abusos. No restableciéndose la censura, 
yo no reconozco ningún otro medio que los 
que la, comisión propone, y de consiguiente 
la comisión no puede proponer otras medi 
das. Si las Cortes quieren, puede desde este 
momento ponerse á discusión ese dictamen, 
pues como he dicho la comisión no puede 
proponer otra cosa. 

E l señor secretario Fe l lu : L a mesa ha 
hecho la pregunta de si pasarla esta esposi
cion á la comisión de libertad de imprenta^ 
porque es el curso que se da á todos estos 
negocios, para que si acaso la comisión creia 
que habla otro medio que los que propo
ne en su dictamen los presentara; y si no lo 
dijera para poner inmediatamente á discu
sión el dictamen que está sobre la mesa. 
Este ha sido el motivo que la mesa ha te
nido para hacer esa pregunta. 

E l señor Ayllon: Yo creo qué és preciso 

que esta esposicion pase á la comisión de l i
bertad de imprenta, y que debe darse algún 
tiempo para entrar en este asunto á fin de 
evitar que incurramos en otros inconvenien
tes. Yo manifestaré las razones que tengo 
para decir esto. 

Digo que creo que es preciso que pase 
esa esposicion á la comisión de libertad de 
imprenta, y que debe darse algún tiempo 
para que esta medite su dictámen : pero 
cuando digo algún tiempo, no se crea que 
quiero decir que han de pasar dias y mas 
diaSé Tampoco diré como el señor Valdes 
que hoy mismo debe quedar concluido es
te negocio, pues es una materia de las mas 
delicadas. E s necesario que esa esposicion 
pase á la comisión, porque el dictámen que 
esta ha presentado y que está sobre la mesa, 
para discutirse pasado mañana, no remedia 
los abusos que estamos viendo. 

E n primer lugar, según la ley actual, des
de que el escrito se publica, hasta que se 
denuncia y reúne el jurado para calificar
lo circula libremente, y no hay por la ley 
vigente ninguna autoridad encargada de re
cogerlo. Yo si me hallara en el caso del se
ñor ministro de la Gobernación no tendría 
inconveniente en traspasar los límites de la 
ley cargándome con la responsabilidad. 

E s muy triste, señores, que haya que ha
cer estas infracciones de la ley: pero cuan
do no hay otro medio de salvación, es pre
ciso echar mano de él, pues es menester 
no permitir que circulen esos papeles incen
diarios. Este es uno de los remedios que 
debe proponer la comisión. 

E n segundo lugar, en todos los países cons
titucionales, en donde la libertad de impren
ta está considerada como el principal sosten 
de las demás libertades, se han reservado 
los cuerpos legislativos la facultad de llamar 
los escritores á la barra como el único me
dio de atajar algunos abusos. 

Varios escritores han llevado el abuso 
hasta atacar la inviolabilidad de los dipu
tados, pues no es otra cosa el atacarlos por —, 
sus opiniones, y aun lo que es mas hasta 
atacarlos en cuerpo, como se ha^>;I?y yá" 
que las cortes no se han reservado esa fa- ' 
cuitad de llamarles á la barra para ecsigii;- K 
los la responsabilidad, habiéndo^ ^eclara^''^ 
do en la constitución de 1837 qu4 estWáe.-
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litos solo corresponden al jurado, sería con 
veniente que los cuerpos legislativos forma 
sen este jurado. Esto me parece convenien 
te, señores, para que no nos dejemos envol 
ver por abusos tan grandes como e\ que 
ahora estamos viendo. E n tercer lugar, es 
iniítil todo cuanto hagan las cortes para re 
frenar la libertad de la imprenta, á no ser que 
ios hombres de opinión y que tienen qu 
perder sean los verdaderos escritores. E 
inútil también la imposición de penas pe
cuniarias y sería preciso establecer Otras 
corporales; pero estas deberían ir unidas á 
aquellas y recaer sobre el mismo delineuen 
te. Veo pues que hay otros remedios que 
los que la comisión propone, los cuales le 
jos de disminuir el mal le aumentarian. Asi 
pues, pido que pase este asunto á la comi 
sion de libertad de imprenta para que pro
ponga su dictamen. 

E l señor Mon : E l señor Ayllon ha dicho 
que el dictamen de la comisión no propo
ne los medios para que el gobierno evite 
la circulación de los papeles incendiarios 
E l señor Ayllon se ha equivocado, la comi 
sion propone como preliminar el ecsamen 
de la ley de libertad de imprenta. E n este 
periodo está, no solo lo que quiere el se
ñor Ayllon, sino qne se previenen todos los 
demás casos que pudieran presentarse. Pe
ro la comisión, por si no tuvieren las Cor
tes á bien ecsaminar el proyecto de ley so
bre la materia, ha dado su dictamen acer
ca de la proposición del señor Vázquez Par 
ga, en donde comprende todas las medidas 
que desea el señor Ayllon, y que forman el 
proyecto que se discutirá á su tiempo. 

E l señor ministro de la gobernación : Se
ñores, yo no me hallo instruido en el prin-
dpio de la discusión, y solo be oido parte 
dé lo que ha dicho el señor Ayllon. Creo 
que las Cortes no ecsigirán del gobierno 
otras operaciones que las que están arregla
das á la ley, creo que si no pbrára asi no 
tardaría mucho en ecsigírsele la responsa
bilidad. E l gobierno sabe muy bien loque 
es la ley de la necesidad, y tal vez no está 
lejos de tener que obrar según ella tomanr 
do medidas bajo su responsabilidad, bajo la 
responsabilidad de sus cabezas. 

E l gobierno estaba esperando de las Cor
tes el proyecto de ley para reprimir los abu-

(4) 
sos de la imprenta, deesa audacia y des
fachatez hasta la grosería. Yo no hé pensa
do hacer una inculpación á la comisión; 
pero me dispensarán las Cortes este desaho
go: por lo demás el gobierno sabrá siempre 
que sea necesario para salvar la patria echar 
un velo á la ley." 

E l Sr. Alvaro: L a cuestión qué ocupa á 
las Cortes es de suma importancia, y para' 
decidir sobre ella son necesarios anteceden
tes. Yo señores, soy propietario de un pe
riódico, y he meditado con este motivo y 
estoy meditando todos los dias sobre los me
dios que podrían adoptarse para evitar los 
abusos de iá libertad de imprenta, y me he 
llegado á convencer de que por mas que las 
Cortes hagan no lograrán reprimirlos por 
medio de ninguna ley sea cual fuere, y sean 
los jueces quienes se quieran. Ta l vez mi 
doctrina podrá ser perjudicial; pero creo qcie 
el único remedio quepuede haber para cor
regir las demasías de la imprenta, es sus
pender esta garantía por algún tiempo. 

(Cont inuará) . 

CORüNA 27. 

Ayer tardeíllegó el correo de Castilla desde 
Benavente sin la correspondencia de Madrid, 
cuya falta se cree que procede por tener que 
rodear para su mayor seguridad por no caer 
en manos de los facciosos y que por momen̂ -
tos debe llegar. 

Por cartas de Benavente se sabe que aun-? 
que los facciosos entraron en Valladolid, no 
asi en el fuerte, que ha sido defendido por su 
valiente guarnición. Ni tampoco cogieron los 
cuatro mil fusiles y siete cañones, como se 
dijo. 

Se añade que los facciosos se retiraban de 
dicha ciudad, para lo que se estaban .prepa
rando á toda priesa, habiendo tocado la ge
nerala para su réüriion, á causa de la aproc-
simacion de la división del general Caronde-
let, compuesta dé seis mil hombres. 

Se asegura también que el pretendiente con 
sus tropas estaba en movimiento, al parecer 
hácia Aragón. 
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